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Delimitación del ámbito del PEI (Línea soterrada de Alta Tensión 220 kV)

ALCOBENDAS

PARACUELLOS

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

Términos municipales

El Pfot contiene las siguiente infraestructuras:

Subestación Transformadora

Implantación  PSFV Azor Solar

Implantación  PSFV Avutarda Solar

Vallado de las PSFV

Línea soterrada (30 kV)
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I-2.1AFECCIONES A LA LEGISLACIÓN SECTORIAL.
PLANTA GENERAL

Afecciones  de Carreteras *

Afecciones Vías Pecuarias (Red de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid)

Trazado Vía Pecuaria (Ancho legal: Art 4 Ley 3/1995)

Afecciones Hidráulicas  (Confederación Hidrográfica del Tajo)

Afecciones de Líneas Eléctricas (Red Eléctrica Española y compañías privadas)

Línea Eléctrica

Torre/Punto de Apoyo Línea Eléctrica

Dominio Público Hidráulico (DPH) deslindado s/ Estudio Hidrológico Hidráulico **

Cauces (según cartografía de la CHT)

Área envolvente de servidumbres acústicas (RD 1003/2011)

Envolvente servidumbres aeródromo e instalaciones radioeléctricas (RD 1080/2009)***

Envolvente servidumbres de operación de las aeronaves (RD 1080/2009). ***

Afecciones Aeronáuticas (Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas)

(*) NOTA: Ver plano específico O-4.3

(**) NOTA: Ver anexo específico en Bloque II:
Documentación Ambiental

(***) NOTA: El PEI se encuentra situado íntegramente
dentro de estas servidumbres aeronáuticas

(****) NOTA: Ver plano específico I-2.2

Ámbito del Plan Especial. El PEI contiene las siguiente infraestructuras:

Términos municipales

Otras Afecciones

100 m

Paracuellos de Jarama

R-2

Red de carreteras

Caminos públicos

Red de Abastecimiento del Canal de Isabel II  ****

Línea telefónica - Telefónica

Gasoducto

PSFV AZOR
SOLAR

PSFV
AVUTARDA

SOLAR

ST Arroyo
de la Vega
Renovables

M-103

M
-1

11

M-50

Cobeña

Alcobendas

San Sebastián de los Reyes

Vallado de las PSFV

Implantación  PSFV Avutarda Solar

Delimitación del ámbito del PEI (Línea soterrada de Alta Tensión 220 kV )

Subestacion Transformadora

Línea subterránea 30 kV

Implantación  PSFV Azor Solar

250 m 500 m 750 m

LEAT 220 kV Arroyo de la Vega Renovables - Arroyo de la Vega (REE)

Ap 1 PAS
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I-2.1.1AFECCIONES A LA LEGISLACIÓN SECTORIAL.
PSFV AZOR Y AVUTARDA

Ámbito del Plan Especial. El PEI contiene las siguiente infraestructuras:

Términos municipales

100 m 250 m

Vallado de las PSFV

Implantación  PSFV Avutarda Solar

Delimitación del ámbito del PEI (Línea soterrada de Alta Tensión 220 kV )

Subestacion Transformadora

Línea subterránea 30 kV

Implantación  PSFV Azor Solar

Ajalvir

500 m
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AV-6

AV-7

AV-8

AV-9

AZ-1

AZ-2

AZ-3

AZ-4

AZ-5 AZ-7

AZ-6

AZ-9

AZ-8
AZ-10

AZ-11

AZ-12

AZ-13

AZ-14

Afecciones  de Carreteras *

Afecciones Vías Pecuarias (Red de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid)

Trazado Vía Pecuaria (Ancho legal: Art 4 Ley 3/1995)

Afecciones Hidráulicas  (Confederación Hidrográfica del Tajo)

Afecciones de Líneas Eléctricas (Red Eléctrica Española y compañías privadas)

Línea Eléctrica

Torre/Punto de Apoyo Línea Eléctrica

Dominio Público Hidráulico (DPH) deslindado s/ Estudio Hidrológico Hidráulico **

Cauces (según cartografía de la CHT)

Área envolvente de servidumbres acústicas (RD 1003/2011)

Envolvente servidumbres aeródromo e instalaciones radioeléctricas (RD 1080/2009)***

Envolvente servidumbres de operación de las aeronaves (RD 1080/2009). ***

Afecciones Aeronáuticas (Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas)

(*) NOTA: Ver plano específico O-4.3

(**) NOTA: Ver anexo específico en Bloque II:
Documentación Ambiental

(***) NOTA: El PEI se encuentra situado íntegramente
dentro de estas servidumbres aeronáuticas

(****) NOTA: Ver plano específico I-2.2

Otras Afecciones

Red de carreteras

Caminos públicos

Red de Abastecimiento del Canal de Isabel II  ****

Línea telefónica - Telefónica

Gasoducto

LEAT 220 kV Arroyo de la Vega Renovables - Arroyo de la Vega (REE)



10

11R-2R-2

Laguna

de Belvis

Río

Jarama

Colada del

Camino del

Monte

Colada del Camino

del Monte

Línea Eléctrica

M.T.20 kV i-DE

Colada del Camino de

Barajas a Torrelaguna

Línea Eléctrica

M.T.20 kV i-DE

Línea Eléctrica de 400 kV

"400KV Loeches-San

Sebastián de los Reyes/ 400

KV Morata-Sebastián de los

Reyes" REE

Autovía

M-50

Colada del Camino

del Monte

Canal Isabel II

Saneamiento

Canal Isabel II Emisario B3

Canal Isabel II Saneamiento

Línea Eléctrica de M-T. i-DE

Camino del Juncal

(Asfalto)

Línea Eléctrica de

220kV San Sebastián

de los Reyes - AENA

REE

Línea Eléctrica de

220kV San Sebastián

de los Reyes – Arroyo

de la Vega REE

Arroyo de la

Vega

Colada del Arroyo de la Vega

Línea Telefonica

Telefónica S.A.

Colada del

Camino de Burgos

Río Jarama

Colada del

Camino de Burgos

Canal Isabel II Arteria 2º

Anillo A1 - M50

1600 AC

Línea Eléctrica 220KV

Ardoz-Algete  REE

Línea Eléctrica de

220kV  Arroyo de la

Vega MECO REE

Arroyo de los

Carboneros

Base de información geográfica
de la Confederación Hidrográfica
del Tajo (IDEE Base) y Red de
Vías Pecuarias de la Comunidad
de Madrid. Base Cartográfica de
la Comunidad de Madrid 1:10000
/ ETRS89 del Centro Regional de
Información Cartográfica

LEYENDA 0

TÍTULO DEL PLANO:

VERSIÓN INICIAL DEL PLAN : DOCUMENTACIÓN PARA APROBACIÓN INICIAL

PLANO Nº:

ESCALA: N

FECHA:

Ignis Energía S.L.

EQUIPO REDACTOR:PROMOTOR:

RH Estudio, Inv. y Proyectos S.L.P

PLAN ESPECIAL PEI-PFOT-326

Julio 2023

1:6.000

I-2.1.2AFECCIONES A LA LEGISLACIÓN SECTORIAL.
DETALLE LEAT 220KV Arroyo de la Vega Renovable -
Arroyo de la Vega (REE)

Ámbito del Plan Especial. El PEI contiene las siguiente infraestructuras:

Términos municipales

100 m 250 m

Paracuellos de Jarama

PSFV AZOR
SOLARST Arroyo

de la Vega
Renovables

Alcobendas

San Sebastián de los Reyes

Vallado de las PSFV

Implantación  PSFV Avutarda Solar

Delimitación del ámbito del PEI (Línea soterrada de Alta Tensión 220 kV)

Subestacion Transformadora

Línea subterránea 30 kV

Implantación  PSFV Azor Solar

500 mAfecciones  de Carreteras *

Afecciones Vías Pecuarias (Red de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid)

Trazado Vía Pecuaria (Ancho legal: Art 4 Ley 3/1995)

Afecciones Hidráulicas  (Confederación Hidrográfica del Tajo)

Afecciones de Líneas Eléctricas (Red Eléctrica Española y compañías privadas)

Línea Eléctrica

Torre/Punto de Apoyo Línea Eléctrica

Dominio Público Hidráulico (DPH) deslindado s/ Estudio Hidrológico Hidráulico **

Cauces (según cartografía de la CHT)

Área envolvente de servidumbres acústicas (RD 1003/2011)

Envolvente servidumbres aeródromo e instalaciones radioeléctricas (RD 1080/2009)***

Envolvente servidumbres de operación de las aeronaves (RD 1080/2009). ***

Afecciones Aeronáuticas (Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas)

(*) NOTA: Ver plano específico O-4.3

(**) NOTA: Ver anexo específico en Bloque II:
Documentación Ambiental

(***) NOTA: El PEI se encuentra situado íntegramente
dentro de estas servidumbres aeronáuticas

(****) NOTA: Ver plano específico I-2.2

Otras Afecciones

Red de carreteras

Caminos públicos

Red de Abastecimiento del Canal de Isabel II  ****

Línea telefónica - Telefónica

Gasoducto

LEAT 220 kV Arroyo de la Vega Renovables - Arroyo de la Vega (REE)
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LEYENDA

Provincia de Guadalajara

Comunidad de Madrid

Delimitación del ámbito del PEI (Línea soterrada de Alta Tensión 220 kV)

ALCOBENDAS

PARACUELLOS

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

Términos municipales

El Pfot contiene las siguiente infraestructuras:

Subestación Transformadora

Implantación  PSFV Azor Solar

Implantación  PSFV Avutarda Solar

Vallado de las PSFV

Línea soterrada (30 kV)

Base de información geográfica
de la Confederación Hidrográfica
del Tajo (IDEE Base) y Red de
Vías Pecuarias de la Comunidad
de Madrid. Base Cartográfica de
la Comunidad de Madrid 1:10000
/ ETRS89 del Centro Regional de
Información Cartográfica

250 m 500 m 750 m 1000 m

Paracuellos de Jarama

PSFV AZOR
SOLAR

PSFV
AVUTARDA

SOLAR

ST Arroyo
de la Vega
Renovables

Cobeña

Alcobendas

San Sebastián de los Reyes

D1_Bandas de Infraestructura de Agua (BIA) y Franjas de
Protección (FP)_ Arteria 2º Anillo A1- M-50 de 1600 AC

D2_Bandas de Infraestructura de Agua (BIA) y Franjas de
Protección (FP)_ Arteria Miramadrid de 500 FD

D2

D1

LEAT 220 kV Arroyo de la Vega Renovables - Arroyo de la Vega (REE)

Ap 1 PAS
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  NOTA: Las superficies sobre las distintas clasificaciones de suelo son orientativas.

- LEAT 220 kV: Arroyo de la Vega Renovables-Arroyo de la Vega (REE)

Superficie total del Ámbito del PEI

4.618,78 m

174,73 Ha

78,61 Ha- PSFV  AZOR SOLAR

Delimitación del ámbito del PEI (Línea soterrada de Alta Tensión 220 kV )

Paracuellos del JaramaAlcobendas

San Sebastián de los Reyes

Ajalvir

Torrejón de Ardoz

R-2

M-50

M
-111

M-103

M
-111

R-2

1:10.000

Términos municipales

El ámbito del PEI contiene las siguiente infraestructuras:

Subestación Transformadora ST

Implantación  de la huella de los seguidores en PSFV Azor Solar

Implantación  de la huella de los seguidores en la PSFV Avutarda Solar

Vallado de las PSFV

Línea soterrada (30 kV)

ST Arroyo de
la Vega
Renovables

PSFV
Avutarda Solar

PSFV Azor
Solar

65,24 Ha- PSFV  AVUTARDA SOLAR

0,32 Ha- ST  ARROYO DE LA VEGA RENOVABLES
3,55 Ha- LS 30kV

27,34 Ha

LEAT 220 kV Arroyo de la Vega Renovables - Arroyo de la Vega (REE)

Ap 1 PAS



*Plano de clasificación extraído de la normativa municipal de  Paracuellos del Jarama. Documento georreferenciado y escalado para su adecuada representación gráfica: puede reflejar alguna distorsión del original.

MUNICIPIO AFECTADO DE LA CM
1:200.000

ETRS89 / UTM Zone 30N (EPSG:25830). Cuadrícula UTM 2000 m.
Base Cartográfica: Centro Regional de Información Cartográfica
de la Comunidad de Madrid.

NOTA: Las superficies y longitudes sobre las distintas clasificaciones de suelo son orientativas.

*NOTA: En el desglose no se incluyen la ST ni el tramo de la LEAT 220KV que están dentro de uno de los recintos de
Azor Solar, ya que afectan a la misma clase de suelo que ese recinto de la planta solar.
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-Superficie total del Ámbito del PEI:

-Superficie total del Ámbito del PEI en este municipio: 148,42 Ha
174,73 Ha

-LEAT 220 kV 1,02 Ha

1:25.000

MUNICIPIO:
PLANEAMIENTO VIGENTE:

PARACUELLOS DEL JARAMA
Plan General de Ordenación Urbana de
Paracuellos del Jarama
BOCM 17-08-2001

65,24 Ha

ENCUADRE SOBRE PLANEAMIENTO MUNICIPAL I-3.1TÉRMINO MUNICIPAL DE PARACUELLOS DEL JARAMA

4,53 Ha

Términos municipales

600 m

Madrid

58,92 Ha

-LS 30kV 3,55 Ha

Paracuellos del Jarama

AVUTARDA  SOLAR

- Suelo No Urbanizable Protegido. Espacios de interés
forestal y pasiajístico

PLANTA FOTOVOLTAICA:

- Suelo No Urbanizable Preservado

AZOR  SOLAR

- Suelo No Urbanizable Protegido. Espacios de interés
forestal y paisajístico

- Suelo No Urbanizable Preservado

LEAT 220 kV:
Arroyo de la Vega
Renovables-Arroyo de la
Vega (REE) - Suelo no Urbanizable Protegido -

Cauces y riberas

Alcobendas

Ajalvir

CobeñaSan
Sebastián
de los
Reyes

Daganzo
de
Arriba

Torrejón
de
Ardoz

Paracuellos
del Jarama

PSFV Avutarda
Solar

PSFV Azor Solar

ST Arroyo de la
Vega Renovables

Línea soterrada (30 kV)

Subestación Transformadora ST

Implantación de la infraestructura de la  PSFV Azor Solar

Implantación de la infraestructura de la  PSFV Avutarda Solar

Vallado de las PSFV

1200 m 1800 m 2400 m 3000 m

- Suelo no Urbanizable Preservado

Línea Soterrada (30kV)

- Suelo no Urbanizable Protegido -
Especial Protección Agrícola

ST Arroyo de la Vega
Renovables

- Suelo No Urbanizable Protegido. Espacios de interés
forestal y pasiajístico

Delimitación del ámbito del PEI (Línea de Alta Tensión 220 kV )

Superficie Ámbito PEI en municipio:

Superficie Ámbito PEI en municipio:

Superficie Ámbito PEI en municipio:

Longitud en el municipio:

Superficie Ámbito PEI en municipio:

Longitud en el municipio:

Superficie Ámbito PEI en municipio:

78,61 Ha

14,36 Ha

54,73 Ha

1,02 Ha

372,03 m

1,02 Ha

169,52 m*

3,55 Ha

4347,25 m

0,97 Ha

1139,26 m

1,31 Ha

1852,71 m

- Suelo No Urbanizable Especial Protección Agrícola 4,64 Ha

-ST 0,32 Ha

-PSFV´s 143,85 Ha

0,32 Ha

0,32 Ha*

El ámbito del Plan Especial .El PEI  contiene las siguiente infraestructuras:

1,80 Ha- Suelo No Urbanizable Especial Protección Agrícola

4,88 Ha- Suelo No Urbanizable Especial Protección Riveras y
Cauces

0,23 Ha- Suelo No Urbanizable Especial Protección Agrícola

1,03 Ha- Suelo No Urbanizable Especial Protección Riveras y
Cauces

320,92 m

1034,36 m

LEAT 220 kV Arroyo de la Vega Renovables - Arroyo de la Vega (REE)



*Plano de clasificación extraído de normas municipales de San Sebastián de los Reyes. Documento georreferenciado y escalado para su adecuada representación gráfica: puede reflejar alguna distorsión del original.

MUNICIPIO AFECTADO DE LA CM
1:200.000

ETRS89 / UTM Zone 30N (EPSG:25830). Cuadrícula UTM 2000 m.
Base Cartográfica: Centro Regional de Información Cartográfica
de la Comunidad de Madrid.

NOTA: Las superficies y longitudes sobre las distintas clasificaciones de suelo son orientativas.
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-Superficie total del Ámbito del PEI:

-Superficie total del Ámbito del PEI en este municipio: 25,13 Ha
174,73 Ha

-LEAT 220 kV 25,13 Ha

1:12.500

MUNICIPIO:
PLANEAMIENTO VIGENTE:

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES
Plan General de Ordenación Urbana de San
Sebastián de los Reyes
BOCM 16-01-2002

ENCUADRE SOBRE PLANEAMIENTO MUNICIPAL I-3.2TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

San Sebastián de los
Reyes
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Superficie Ámbito PEI en municipio:

Longitud de la línea en municipio:

25,13 Ha

4.209,14 m

8,02 Ha

1.416,37 m

2,00 Ha

248,10 m

9,39 Ha

1.581,96 m

4,97 Ha

837,04 m
0,75 Ha

125,67 m

El ámbito del Plan Especial .El PEI  contiene las siguiente infraestructuras:

LEAT 220 kV Arroyo de la Vega Renovables - Arroyo de la Vega (REE)
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*Plano de clasificación extraído de normas municipales de  Alcobendas. Documento georreferenciado y escalado para su adecuada representación gráfica: puede reflejar alguna distorsión del original.

MUNICIPIO AFECTADO DE LA CM
1:200.000

ETRS89 / UTM Zone 30N (EPSG:25830). Cuadrícula UTM 2000 m.
Base Cartográfica: Centro Regional de Información Cartográfica
de la Comunidad de Madrid.

NOTA: Las superficies y longitudes sobre las distintas clasificaciones de suelo son orientativas.

-Superficie total del Ámbito del PEI:

-Superficie total del Ámbito del PEI en este municipio: 1,18 Ha
174,73 Ha

-LEAT 220 kV 1,18 Ha
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- Suelo  no Urbanizable de Especial
Protección de Vías Pecuarias- Vías
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El ámbito del Plan Especial .El PEI  contiene las siguiente infraestructuras:
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El ámbito del Plan Especial .El PEI  contiene las siguiente infraestructuras:

Subestación Transformadora ST

Implantación  de la infraestructura de la PSFV Azor Solar

Implantación  de la infraestructura de la PSFV Avutarda Solar

Vallado de las PSFV
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